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VANDO 
PUBLICADO EN FRANGIR 

POR LOS 

E S P A Ñ O L E S , 

L EXERCrrO CUYO M A N -
do se ha dignado S. M . confiar á 
mi zelo , no entra en Francia con 
el objeto de hostilizarla. S. M . cons
tante amigo de la Monarquía y 
de la Nación Francesa , se pro
pone al contrario libertarla de el 
espantoso despotismo con que la 
tiraniza y aflige una junta ilegal, 
usurpadora y desenfrenada , que 
después de haber subvertido , y 
atropellado la Religión , las Le
yes , la seguridad y la propiedad 
general é individual , y haber co

me-



2 
metido á sangre fría los asesinatos 
mas inauditos en las personas mas 
respetables é inocentes , ha pues
to el colmo á la iniquidad con el 
asesinato mas atroz , vertiendo la 
sangre de su legitimo y benéfico 
Soberano. 

Por estas causas me manda S. 
M . declarar , y en su Real nom
bre declaro , que todos los bue
nos Franceses, que detestando las 
máximas erróneas y perversas que 
han causado y causan tan enor
me y lastimoso trastornp , se 
claren partidarios de sus legitimos 
Soberanos , hallarán en el REY 
toda protección y amparo : Que 
las tropas que tengo la honra de 
mandar , observarán la mas exac
ta disciplina , y respetarán la se
guridad y propiedad de las perso
nas : Que se hará la justicia, mas 
pronta y equitativa , á todo buen 

Fran-



Francés que produxese queja fun
dada contra qualquier individuo 
del Exercito Español ; y que se 
le pagará de contado por las tro
pas quanto á estas vendan ó sub
ministren. 

Pero que por el contrario con 
todos aquellos que por la perver
sidad de sus falsos principios , ó 
la seducción de una libertad ilu
soria con que la maldad pretende 
disfrazar un libertinage absoluto y 
efectivo , favorable solo á los fa
cinerosos , destructor del orden,, 
atentatorio de los derechos mas 
sagrados , asesino é incendiario, 
permanecieren unidos y partida
rios de la pretendida Convención 
Nacional , y obraren directa ó in
directamente con hostilidades, avi
sos ó influencia contra la buena 
causa , serán tratados con el ma
yor rigor , y considerados como 

re-
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rebeldes á su Religión, á su So
berano , y á su Patria. 

Dado en el Quartel General 
de Ceret , á 5 de Mayo de 1793. 
Antonio Ricardos Carrillo. 

CON LICENCIA s 

Reimpreso en Cádiz por D . Juan 
Ximenez Carreño , Calle de 

S. Miguel. 

Se hallará en la Librería de Don 
Manuel Navarro , junto á S, Agus
tín. 


